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ANEXO IV

Relación de documentos justificantes de gastos

Centro directivo: Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales

Convocatoria: Ayudas de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes
Culturales para la promoción del arte español y apoyo a las nuevas ten-
dencias de las artes.

Persona física o jurídica (1):
Actividad subvencionada (2):

Número de orden
del justificante (3)

Fecha del justificante
(4) Concepto (5) Importe (6)

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Dorso que se cita

(1) El nombre deberá coincidir con el reflejado en el apartado II del
modelo de solicitud.

(2) Se reflejará la denominación que figure en el apartado II, 1 o 2.
(3) Número de orden, con tres dígitos, del correspondiente justifi-

cante.
(4) Fecha en la que se emite el justificante y que deberá figurar en

el mismo.
(5) Explicación del gasto a que corresponde el justificante.
(6) Importe en pesetas del justificante. En el caso de justificantes

emitidos en moneda extranjera se indicará el cambio aplicado.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

2766 ORDEN de 6 de febrero de 2001 por la que se prorroga
la vigencia de la de 1 de diciembre de 1999, reguladora
de la concesión de ayudas a los trabajadores y armadores
de buques de pesca, de todas las modalidades, que faenaban
al amparo del acuerdo de cooperación en materia de pesca
marítima, suscrito entre la Unión Europea y el Reino de
Marruecos, afectados por la expiración del mismo desde
el 1 de diciembre de 1999.

El 30 de noviembre de 1999, la flota que faenaba en aguas bajo soberanía
y jurisdicción del Reino de Marruecos, tuvo que cesar en su actividad
debido a la finalización del acuerdo pesquero suscrito con la Unión Euro-
pea, para el período comprendido entre 1995 y 1999.

La Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 1 de diciembre
de 1999 («Boletín Oficial del Estado» del 3), dictada en desarrollo del Acuer-
do del Consejo de Ministros de fecha 26 de noviembre del mismo año,
instrumentó unas ayudas en favor de los trabajadores y armadores de
los buques de pesca, de todas las modalidades, afectados por la inmo-
vilización forzosa de la flota, ayudas que fueron previstas inicialmente
para un período de seis meses de duración, a partir del 1 de diciembre
de 1999.

No obstante, como ya previera el propio Consejo de Ministros en el
Acuerdo citado, en caso de persistir la situación de inmovilización se podría

ampliar la duración de las ayudas, de acuerdo con la normativa comunitaria
y en función de las expectativas existentes. Dicha prórroga se materializó
por medio de las Órdenes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
de 18 de mayo de 2000 («Boletín Oficial del Estado» del 20) y de 28 de
diciembre de 2000 («Boletín Oficial del Estado» del 29), por las que, con-
secutivamente, se amplió el período de concesión de las ayudas extraor-
dinarias hasta 31 de enero de 2001. Puesto que en la actualidad siguen
perviviendo las razones que aconsejaron el mantenimiento de las ayudas
citadas, la presente Orden tiene por objeto habilitar una tercera prórroga
de las mismas.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Las ayudas reguladas en la Orden de 1 de diciembre de 1999 («Boletín
Oficial del Estado» del 3) se prorrogan hasta el 28 de febrero de 2001,
salvo que en dicho período entre en vigor un nuevo Acuerdo de Pesca
entre la Unión Europea y el Reino de Marruecos, en cuyo caso las ayudas
se prorrogarán únicamente por los días de inmovilización efectiva en el
período adicional considerado.

Artículo 2. Financiación.

El pago de las ayudas cuya prórroga se dispone por la presente Orden
se hará del siguiente modo:

a) Con cargo a la aplicación 19.03.315A.480 «Actuaciones derivadas
de la no renovación del acuerdo de cooperación en materia de pesca marí-
tima suscrito entre la Comunidad Europea y el Reino de Marruecos».

b) Con cargo a los fondos existentes en la Tesorería General de la
Seguridad Social pendientes de aplicación, provenientes de reembolsos
de cantidades anteriormente anticipadas por este Ministerio con ocasión
de paros de la flota precedentes.

Disposición final primera. Facultad de aplicación.

El Instituto Social de la Marina, en el ámbito de sus atribuciones, podrá
dictar las resoluciones y adoptar las medidas oportunas para aplicación
de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 6 de febrero de 2001.
APARICIO PÉREZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Seguridad Social, Ilmos. Sres. Secre-
tario general de Empleo, Directora general de Trabajo y Directores
generales del Instituto Social de la Marina y de la Tesorería General
de la Seguridad Social.

2767 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2001, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se da publicidad al acuerdo bilateral
entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comu-
nidad Autónoma de La Rioja, para el desarrollo efectivo
de los principios de recíproca colaboración y cooperación
para la consecución de los fines públicos asignados a la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Suscrito el acuerdo bilateral entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Comunidad Autónoma de La Rioja, para el desarrollo efectivo
de los principios de recíproca colaboración y cooperación para la con-
secución de los fines públicos asignados a la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo
8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado acuerdo,
que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 17 de enero de 2001.—El Secretario general técnico, Luis Mar-

tínez-Sicluna Sepúlveda.
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ANEXO

En Logroño a 15 de diciembre de 2000, reunidos en la sede del Gobierno
de La Rioja.

De una parte, el excelentísimo señor don Juan Carlos Aparicio Pérez,
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

De otra parte, el excelentísimo señor don Pedro Sanz Alonso, Presidente
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de La Rioja,

INTERVIENEN

El excelentísimo señor don Juan Carlos Aparicio Pérez como Ministro
de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 561/2000, de
27 de abril («Boletín Oficial del Estado» número 102, del 28), en nombre
y representación de la Administración General del Estado actuando en
virtud de las competencias que le confiere el Acuerdo adoptado por el
Consejo de Ministros en su sesión de 3 de julio de 1998 («Boletín Oficial
del Estado» del día 17).

El excelentísimo señor don Pedro Sanz Alonso, como Presidente del
Gobierno de la Comunidad Autónoma de La Rioja, nombrado por Real
Decreto 1241/1999, de 12 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
166, del 13), en nombre y representación del mismo.

MANIFIESTAN

Que la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social («Boletín Oficial del Estado» número 274,
del 15), en su artículo 1 configura a dicha Inspección como un servicio
público con los cometidos y funciones definidos en dicho instrumento
legal, bajo los principios de concepción única e integral del Sistema de
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Que el ámbito de actuación de dicha Inspección corresponde a materias
de competencia de la Administración General del Estado y de la Comunidad
Autónoma de La Rioja, actuando la Inspección bajo la dependencia fun-
cional de cada una de dichas Administraciones por razón de la titularidad
de la materia sobre la que recaiga cada actuación, sin perjuicio del carácter
integrado y unitario de sus actuaciones (artículos 18.2 y 19.2 de la citada
Ley).

Que, consecuentemente, la Ley 42/1997 ha dispuesto órganos colegiados
para la colaboración y cooperación recíprocas entre las Administraciones
con competencias en materia de Inspección de Trabajo y Seguridad Social
(artículo 15), mediante la Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales (ar-
tículo 16), y la constitución en el ámbito territorial de cada Autonomía
de las nuevas Comisiones Territoriales de la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social, así como el instrumento del acuerdo bilateral entre la Admi-
nistración General del Estado, la de cada Comunidad Autónoma (artículo
17), sin perjuicio de la integración del Sistema de Inspección (artículo 18).

Que, en aras del interés general, la citada Ley establece en su artículo
17 el acuerdo bilateral entre la Administración General del Estado y la
de la Comunidad Autónoma de La Rioja como instrumento para impulsar
y asegurar la efectividad de los principios de colaboración y cooperación
entre ambas Administraciones, como esencial al modelo de organización
territorial del Estado implantado por la Constitución.

Que, por tanto, ambas Administraciones suscriben el presente acuerdo,
al amparo del invocado artículo 17 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre,
para establecer y definir cuanto atañe a la Comisión Territorial de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social en la Comunidad Autónoma de
La Rioja que prevé dicho precepto, y cuantas otras materias de interés
común afecten al buen funcionamiento y eficacia de la citada Inspección
en el territorio de la referida Comunidad Autónoma, en el marco legal
de unidad institucional y coherencia de actuación en el Sistema de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Igualmente, ambas partes mani-
fiestan que este acuerdo no supone para las Administraciones General
del Estado y de la Comunidad Autónoma de La Rioja limitación ni renuncia
de futuro para, a la finalización de su vigencia, acordar nuevo pacto en
el marco del reiterado precepto legal.

Por todo ello, la Administración General del Estado y la Comunidad
Autónoma de La Rioja, desde el mutuo respeto a las competencias y orga-
nización de ambas Administraciones Públicas que inspira este acto, con
sujeción al ordenamiento jurídico vigente, suscriben el presente acuerdo
bilateral para el desarrollo efectivo de los principios de recíproca cola-
boración y cooperación para la consecución de los fines públicos asignados
a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del acuerdo.—El presente acuerdo bilateral tiene por
objeto, en cumplimiento de las previsiones del artículo 17 de la Ley 42/1997,
de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social, la regulación de la Comisión Territorial y demás materias previstas
en dicho precepto en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma
de La Rioja.

Este acuerdo se inserta en el marco de la citada Ley 42/1997 y su
normativa de desarrollo.

Segunda. Carácter y composición de la Comisión Territorial de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la Comunidad Autónoma
de La Rioja.

2.1. La Comisión Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social es un órgano colegiado para la cooperación y colaboración mutua
de las Administraciones General del Estado y de la Comunidad Autónoma
de La Rioja, en materia que afecten a la Inspección.

2.2. La Presidencia de la Comisión Territorial corresponde al Con-
sejero de Hacienda y Economía de la Comunidad Autónoma de La Rioja,
quien podrá delegar la presidencia de sus sesiones en otra autoridad auto-
nómica con rango, al menos, de Director general.

2.3. La Comisión Territorial tendrá un número igual de miembros
de las dos Administraciones Públicas firmantes del presente acuerdo.

Por la Administración General del Estado, componen la Comisión Terri-
torial: Un representante de la Delegación del Gobierno en la Comunidad
Autónoma de La Rioja, propuesto por el Delegado del Gobierno en dicha
Comunidad, la autoridad central de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social o su representante y un miembro designado en representación del
Instituto Nacional de la Seguridad Social y de la Tesorería General de
la Seguridad Social. Por la Administración de la Comunidad Autónoma
de La Rioja, formarán parte de dicha Comisión: El Director general de
Empleo, Comercio, Consumo e Industria y otro miembro designado por
el Presidente de la Comisión Territorial.

Será Secretario, con voz pero sin voto, de la Comisión Territorial el
Director territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

2.4. La sede de la Comisión Territorial radicará en los locales de
la Dirección Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

2.5. Corresponde al Presidente de la Comisión Territorial dirigir sus
sesiones, la presentación pública de la Memoria de la Inspección en el
territorio de la Comunidad Autónoma de La Rioja, recabar información
sobre el desarrollo de los objetivos inspectores en dicho territorio y las
relaciones interinstitucionales con la autoridad central de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social.

Tercera. Cometidos de la Comisión Territorial.—En desarrollo del
artículo 17 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, se señalan en este
acuerdo como cometidos de la Comisión Territorial de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social de La Rioja los siguientes:

Determinación anual del programa territorial de objetivos para la
acción inspectora, correspondiente al ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de La Rioja, que tendrá carácter integrado de las materias de
titularidad competencial autónomico, supraautonómico y estatal.

Integración en el mencionado programa territorial de los objetivos gene-
rales en materias de competencia estatal y de ámbito supraautonómico,
así como los que resulten de acuerdos de la Conferencia Sectorial de Asun-
tos Laborales, en la medida en que el desarrollo y ejecución de la corres-
pondiente acción inspectora haya de efectuarse en la Comunidad Autó-
noma de La Rioja.

Definición de programas de acción inspectora en materias en que la
Comunidad Autónoma de La Rioja disponga de la competencia legislativa
plena, conforme a lo dispuesto en la disposición adicional sexta de la
Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Conocer las propuestas de los órganos representativos de consulta,
asesoramiento y participación institucional en materias del orden social,
objeto de la actividad de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Seguimiento general del grado de ejecución de los programas de obje-
tivos formulados por la propia Comisión.

Determinación de las fórmulas prácticas de colaboración con otros
sectores de ambas Administraciones, necesarias para la consecución de
los objetivos establecidos, y en particular de la colaboración y auxilio
de la Hacienda autonómica.

Definición de los supuestos en que la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social haya de disponer de la colaboración técnica y pericial de los servicios
técnicos del Instituto Riojano de Salud Laboral, incluso con constitución
de equipos de Inspectores y miembros de dichos servicios, si así se estimase.
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Determinación, en su caso, de las acciones de perfeccionamiento y
especialización de conocimientos profesionales de los Inspectores y Subins-
pectores con destino en la Comunidad Autónoma de La Rioja, de con-
formidad con el artículo 20.3 de la Ley Ordenadora.

La consulta con las organizaciones sindicales y empresariales a que
se refiere el artículo 40.4 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Pre-
vención de Riesgos Laborales.

Cuarta. Régimen de funcionamiento de la Comisión Territorial de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de La Rioja.—La Comisión
Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la Comunidad
Autónoma de La Rioja podrá establecer sus propias normas de funcio-
namiento, de acuerdo con lo que establece el artículo 22.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Quinta. Designación y cese de puestos directivos.

5.1. El puesto de Director territorial de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social en la Comunidad de La Rioja, se desempeñará por un
funcionario del Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad
Social con los requisitos estalecidos por las normas reglamentarias de
aplicación. Su designación y cese se efectuará por el Subsecretario de
Trabajo y Asuntos Sociales a propuesta conjunta del titular de la Consejería
de Hacienda y Economía del Gobierno de La Rioja y de la autoridad central
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

5.2. Los demás puestos de trabajo de la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social en La Rioja se cubrirán por el sistema general vigente en
la Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.2
de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Sexta. Otras cuestiones relativas a la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social en La Rioja.

6.1. La colaboración y cooperación interinstitucional en materia de
Inspección, se establece entre el Presidente de la Comisión Territorial,
o autoridad en quien delegue, y la autoridad central de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social. Dicha autoridad central comunicará al referido
Presidente los extremos a que se refiere el artículo 21.2 de la Ley 42/1997.
El Presidente de la Comisión Territorial comunicará a la referida autoridad
central la programación establecida por la Comisión para el territorio
de La Rioja y, en su caso, las modificaciones que se produzcan.

6.2. Las denominaciones y delimitaciones de zonas y demarcaciones
territoriales a efectos de la organización de la acción inspectora, podrán
adaptase a las que, con carácter general, tenga establecida la Adminis-
tración del Gobierno de La Rioja y a las zonas de cada Administración
de la Tesorería General de la Seguridad Social.

6.3. Se habilitarán dependencias, por parte de la Administración Gene-
ral del Estado, para uso exclusivo de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social. Hasta tanto sea materialmente posible dicho régimen, los locales
adscritos a la Inspección se separarán internamente de los destinados
a otros servicios o atenciones. Se dispondrán espacios específicos para
la Dirección Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
en La Rioja con las adecuadas dimensiones y dignidad.

6.4. En el exterior de los edificios adscritos a la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social de La Rioja ondearán las banderas de España, de La
Rioja y de la Unión Europea.

6.5. La Consejería de Hacienda y Economía del Gobierno de La Rioja
y la autoridad central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
adoptarán de común acuerdo las medidas que permitan las conexiones
informáticas de la Inspección con los servicios de la Administración auto-
nómica de La Rioja, en materias de la competencia de la Administración
General del Estado que guarden relación con los cometidos que competen
a la Comunidad Autónoma. Igualmente podrán acordar mecanismos de
mutua información en la esfera de las competencias de ambas Adminis-
traciones Públicas.

6.6. Las autoridades citadas en el apartado anterior podrán acordar
la constitución de unidades especializadas para el mejor desarrollo de
la función inspectora. En el acuerdo de establecimientos de tales unidades
especializadas, se tendrá en cuenta la dotación de la plantilla, mediante
las plazas figuradas en la correspondiente relación de puestos de trabajo,
la entidad de cada demarcación, el número y complejidad de los asuntos
de que conozca la Inspección en cada demarcación y en la respectiva
área funcional de actuación.

Los puestos de trabajo de jefatura de las citadas unidades se cubrirán
por el sistema general vigente en la Función Pública, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 20.2 de la Ley Ordenadora de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social, previa consulta con la Consejería de Hacien-
da y Economía de La Rioja.

Séptima. Participación de la Inspección en órganos colegiados de
las Administraciones.—El Director territorial de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social participará, como representante de la Administración,
en todos aquellos órganos colegiados de las Administraciones General del
Estado o de la Comunidad Autónoma de La Rioja en que ha venido par-
ticipando hasta el presente. Si se constituyesen nuevos órganos de la indi-
cada naturaleza, las autoridades reseñadas en el apartado 6.5 dispondrán
de mutuo acuerdo lo que corresponda.

Octava. Vigencia de este acuerdo.—El presente acuerdo bilateral
entrará en vigor el día de su firma y tendrá una duración de cuatro años,
prorrogándose automáticamente de no mediar denuncia con una antelación
de seis meses.

Por las autoridades pertinentes se dispondrá la publicación de este
acuerdo bilateral en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario Oficial
de La Rioja».

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente acuerdo en dupli-
cado ejemplar, en el lugar y fecha indicados al inicio.—El Ministro de Trabajo
y Asuntos Sociales, Juan Carlos Aparicio Pérez.—El Presidente del Gobierno
de La Rioja, Pedro Sanz Alonso.

2768 RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el registro y publicación del III Convenio Colectivo del Per-
sonal Laboral de la Sociedad Estatal de Salvamento y Segu-
ridad Marítima (SASEMAR).

Visto el texto del III Convenio Colectivo del Personal Laboral de la
Sociedad Estatal de Salvamento y Seguridad Marítima (SASEMAR) (código
de Convenio número 9010262), que fue suscrito con fecha 13 de diciembre
de 2000, de una parte, por miembros del Comité Intercentros, en repre-
sentación del colectivo laboral afectado, y de otra, por representantes de
la susodicha Sociedad Estatal de Salvamento y Seguridad Marítima, en
representación de la Administración, al que acompaña informe favorable
emitido por los Ministerios de Hacienda y Administraciones Públicas (Co-
misión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retribuciones), en
cumplimiento de lo previsto en la Ley 54/1999, de 29 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2000, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de
Trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora, con la advertencia a la misma del obligado cum-
plimiento de la Ley 54/1999, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para el año 2000, en la ejecución de dicho Convenio Colectivo.

Madrid, 18 de enero de 2001.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL DE LA SOCIEDAD
ESTATAL DE SALVAMENTO Y SEGURIDAD MARÍTIMA (SASEMAR)

2000/2001

CAPÍTULO I

Artículo 1. Ámbito de aplicación personal.

El presente Convenio tiene ámbito de Empresa, y de conformidad con
lo establecido en las Disposiciones legales vigentes, regulará las condiciones
sociales y de trabajo entre la Entidad Pública Empresarial Salvamento
y Seguridad Marítima (en adelante SASEMAR) y su personal laboral. Queda
excluido del ámbito de aplicación del presente Convenio el Personal Direc-
tivo de la Sociedad que se incluye como anexo III, regulándose sus con-
diciones laborales por el contrato de trabajo que tenga suscrito.

Artículo 2. Ámbito de aplicación temporal.

El presente Convenio tendrá una vigencia de dos años a partir del 1
de Enero del año 2000. No obstante, serán objeto de expresa negociación
para el año 2001, aquellos aspectos relativos a jornada y conceptos de
contenido económico, los resultados de los estudios de la Comisión de


